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Número de Oficio: SF/SECyT/TES/CCF/1084/2021 
 

ASUNTO: Se brinda atención al oficio número  
SF/SI/PF/DNAJ/UT/513/2021. 

 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 13 de diciembre de 2021. 

 
LIC. MIGUEL AGUSTÍN VALE GARCÍA 
DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS  
Y PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 82 y 

115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 6 segundo párrafo, 24, 

26, 27 fracción XII, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 1, 2, 

3 fracción III, 4 fracción II inciso c), sub inciso b), 27 y 29 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca (PPOE el 31 de mayo de 2018, con su última reforma el 10 de enero 

de 2019). 

 

En contestación al oficio con número SF/SI/PF/DNAJ/UT/513/2021, de 08 de diciembre de 2021, mediante el 

cual informa que, en atención a lo dispuesto en los artículos 23 y 131 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Secretaría de Finanzas es Sujeto Obligado para atender la solicitud 

realizada mediante el Sistema de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, asignada bajo el folio número 00032321, misma que recayó en recurso 

de revisión número R.R.A.I. 0073/2021/SICOM, por lo que, al respecto se informa lo siguiente: 

 
(Se cita planteamiento de origen textualmente) 

 
“CON EL DERECHO QUE TENGO CONOCER LA INFORMACIÓN PÚBLICA PIDO ME INFORMEN DE MANERA 
CLARA Y SENCILLA, SIN QUE ME ENVÍEN A LINKS, LIGAS, ENLACES, PÁGINAS OFICIALES, DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS, ETC. SOLO RESPUESTA EN FORMA CLARA Y SENCILLA PARA SER ENTENDIBLE POR 
CUALQUIER PERSONA LO MISMO PIDO PARA LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, PARA LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, PARA EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, ETC. 
1. LAS RAZONES DEL POR QUE, SE LE REDUJO A LA SEGEGO, DE FORMA TAN IMPORTANTE EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018 EN RELACIÓN A EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017. 
2. LAS RAZONES DEL PORQUE, SE LE REDUJO A LA SEGEGO, DE FORMA TAN IMPORTANTE EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019 EN RELACIÓN A EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018. 
3. Y POR QUE VOLVIÓ A SUBIR EL PRESUPUESTO DE LOS EJERCICIOS 2020 Y 2021. (SIC)” 

 
Derivado de lo anterior, y una vez realizado el análisis a su solicitud, no es competencia de esta Tesorería y de 
sus áreas auxiliares informar al respecto, de conformidad con los artículos 27, 28 y 29 del Reglamento Interno 
de esta Dependencia. 
 
Esta Tesorería única y exclusivamente le corresponde vigilar y realizar las transferencias financieras a las 
cuentas bancarias de los ejecutores de gasto, de acuerdo a la CLC’s que los ejecutores del gasto tramiten, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracciones III, VIII, 28 fracciones I y 29 fracción I, del 
Reglamento Interno de esta Secretaría y 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para 
el ejercicio fiscal 2021. 
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Por otra parte, al amparo de los datos proporcionados se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro 
de los registros físicos y digitales como lo son expedientes, oficios, sistemas, bases de datos y correspondencia 
que obra que obran en poder de la Tesorería y de sus áreas auxiliares, sin embargo, no se encontró 
información o documentación alguna al respecto, con la finalidad de sustentar dicha búsqueda se adjunta como 
evidencia documental los siguientes: 
 

• Oficio número SF/SECyT/TES/CCF/1083/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, suscrito por el titular 

de la Coordinación de Control Financiero, mediante el cual solicitó colaboración a fin de que sea 

buscado dentro de los registros físicos y digitales como lo son expedientes, oficios, sistemas, bases de 

datos y correspondencia que obren dentro de la Coordinación de Programas Federales y Control de 

Fondos y de sus áreas auxiliares, información o documentación con la que pudiera darse respuesta al 

planteamiento realizado por el solicitante. 
 

• Oficio número SF/SECyT/TES/CPFyCF/O0884/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, mediante el 

cual el titular de la Coordinación de Programas Federales y Control de Fondos da respuesta al oficio 

SF/SECyT/TES/CCF/1083/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021. 
 

Se sugiere redirija su requerimiento a la Dirección de Presupuesto dependiente de esta Secretaría, toda vez 
que, es la encargada de coordinar la gestión para el registro y captura de las cuentas por liquidar certificadas 
presentadas por los ejecutores de gasto, además de presentar la propuesta de techos financieros por ejecutor 
de gasto, el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, los informes del estado que guarda el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, vigilar la aplicación de adecuaciones presupuestarias que impliquen, ampliaciones, 
reducciones, cancelaciones y recalendarización de partidas o saldos presupuestales, en términos de 
establecido en los artículos 23 fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, 24 fracciones II, V, X, XI, XII, 25 fracciones III, IV, 
V, 26 fracciones III, IV, V y VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
 

Por último, se solicita que el Comité de Transparencia de la SEFIN confirme la declaración de 

incompetencia de conformidad con lo previsto en el artículo 44 fracción II de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 73 fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 
 

                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Mtra. Blanca Estela Aranda Santamaría.- Tesorera. Para conocimiento. 
C.c.p. Expediente.  
 
Validó: Lic. Guadalupe Virginia Cortés Martínez. - Jefa del Departamento de Programación de Ministraciones y Pago de la SEFIN. 
Revisó: Lic. Luis Antonio García Luna.   
Elaboró: Lic. Ulises Cruz Fuentes.                               
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